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Expediente: 2020/OFI_01/000163 
Asunto: Pleno extraordinario y urgente de 26 de noviembre de 2020 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO CELEBRADA 
EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
 
En Dos Aguas, a 26 de noviembre de 2020, previa 
citación al efecto, se reúnen en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, en 1ª 
convocatoria, los y las concejales/as indicados/as, 
miembros de la Corporación Municipal, bajo la 
Presidencia del alcalde, José Ramón Grau Grau, 
asistidos por mí, el secretario del Pleno, para 
celebrar la sesión conforme al orden del día 
anunciado, conocido y repartido. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Abierto el acto por el presidente, siendo las 19:00 horas y comprobando la existencia 
de quórum necesario para la válida celebración de la sesión, se trataron los siguientes 
asuntos: 
 
1. Motivación de la urgencia de la sesión 
 
El alcalde explica que debe motivarse la urgencia de la sesión, por no haberse 
convocado con la antelación necesaria de 2 días hábiles que marca la ley. Indica que 
en la resolución de Alcaldía 165/2020, de 24 de noviembre se motivó el por qué de 
esta sesión extraordinaria: necesidad de aprobar la modificación de crédito 8/2020 por 
crédito extraordinario lo antes posible, a fin de poder financiar el cambio de baterías 
del repetidor de televisión antes de que finalice el ejercicio y por la necesidad de 
contestar al Síndic de Greuges sobre la reclamación de Sergio Grau Peiró antes del 
día 7 de diciembre.  
 
Se somete la urgencia de la sesión a votación, obteniéndose el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 6 votos, de todos/as los/las concejales/as presentes.  
 
Se aprueba la urgencia de la sesión por unanimidad. 
 
 
2. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 15 de 
septiembre de 2020 
 

Concejales asistentes 

José Ramón Grau Grau (PP) 

Adrián Sanz Valiente (PP) 

Juan Antonio Díaz Torralba (PP) 

María Pardo Grau (PP) 

Susana Grau Ricarte (PP) 

Sergio Celestino Grau Peiró 
(PSOE) 

Concejales ausentes 

Eduardo Grau Carrión (PSOE) 

 

Presidente 

José Ramón Grau Grau 

 

Secretario-interventor 

Víctor Izquierdo García 
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José Ramón Grau pregunta si alguno de los/las concejales/As asistentes tiene alguna 
alegación al acta de la sesión plenaria ordinaria de 15 de septiembre de 2020 
redactada por la Secretaría.  
 
Ningún miembro del Pleno hace ninguna alegación.  
 
Se somete el asunto a votación, obteniendo el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 6 votos, de todos/as los/las concejales/as presentes.  
 
Se aprueba el acta de la sesión plenaria ordinaria de 15 de septiembre de 2020 por 
unanimidad. 
 
3. Aprobación, si procede, de la modificación de crédito 8/2020 por crédito 
extraordinario 
 
El alcalde le pide al secretario que lea la propuesta de Alcaldía. El secretario lee la 
siguiente propuesta: 
 
“PRIMERO. Que se eleve el presente expediente junto con los documentos que le 
acompañan al Pleno de la Corporación para la aprobación de manera paralela de la 
modificación presupuestaria 8/2020 en la modalidad de crédito extraordinario con el 
siguiente detalle:  

Estado de gastos 
Crédito extraordinario 

Aplicación presupuestaria Descripción Crédito 

Progr. Econ. 

49100 63300 Adquisición batería 
repetidor 

13.358,40 € 

 
Total 13.358,40 € 

 
Esta modificación se financia con bajas de créditos en otras aplicaciones en los 
siguientes términos:  

Estado de gastos  
Bajas en aplicaciones de gastos 

Aplicación presupuestaria Descripción Crédito 

Progr. Econ. 

43200 63300 Promoción feria 
gastronómica 

5.859,72 € 

45400 21300 Mantenimiento 
caminos vecinales 

3.998,68 € 

49100 21000 Mantenimiento 
maquinarias y 

comunicaciones 

3.500,00 € 

 
Total 13.358,40 €” 

 
El alcalde explica la necesidad de la modificación de crédito, argumentando que es 
necesario cambiar la batería del repetidor. El concejal Sergio Grau pregunta si se trata 
del repetidor de la televisión, a lo que el alcalde contesta afirmativamente. José 
Ramón Grau indica que en días nublados se ve mal la televisión, porque actualmente 
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tiene poca batería y cambiándola mejorará la situación. Indica que al no haber allí luz 
eléctrica se tiene que suministrar con una batería.  
 
Se somete el asunto a votación, obteniendo el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 6 votos, de todos/as los/las concejales/as presentes.  
 
Se aprueba inicialmente la modificación de crédito 8/2020 por crédito extraordinario 
por unanimidad. 
 
 
El alcalde decide alterar el orden de tratamiento de los asuntos del Pleno indicado en 
la convocatoria y pasar a tratar antes el punto 5 de determinación de las festividades 
locales retribuidas y recuperables para el año 2021 que el punto 4 de solicitud de 
información y acceso a la información pública del concejal Sergio Grau Peiró.  
 
5. Determinación de las festividades locales retribuidas y recuperables para el 
año 2021 
 
El alcalde pide al secretario que lea la propuesta de Alcaldía, que es la siguiente: 
 
“Primero. Proponer como festividades locales de carácter retribuido y no recuperable 
para el año 2021, por su carácter tradicional, las siguientes:  
 
- 15 de enero, con motivo de la festividad de San Antón  
- 8 de octubre, con motivo de la festividad de la Virgen del Rosario (patrona del 
municipio)  
 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al Servicio Territorial de Trabajo, 
Economía Social y Emprendeduría de Valencia de la Conselleria de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, a fin de que se elabore el 
calendario laboral de la provincia para el año 2021”. 
 
El presidente del Pleno indica que se han alterado los días festivos locales respecto al 
año anterior y a las fechas de los santos porque en un caso caía en domingo y en el 
otro en jueves, por lo que se determinó pasarlos ambos a viernes para mejorar el 
disfrute de los festivos por parte de la población.  
 
Se somete el asunto a votación, obteniendo el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 6 votos, de todos/as los/las concejales/as presentes.  
 
Se aprueban las festividades locales de carácter retribuido y no recuperable para el 
año 2021 por unanimidad. 
 
 
4. Solicitud de información y acceso a la información pública del concejal Sergio Grau 
Peiró  
 
El alcalde le pide al secretario que vaya leyendo la documentación y peticiones que 
realizó el concejal Sergio Grau y cuya falta de respuesta motivaron su reclamación 
ante el Síndic de Greuges, tras lo cual se les iría dando respuesta con la carpeta de 
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documentos preparada por la Secretaría. El secretario empieza a leer las peticiones y 
se les va dando respuesta, en el siguiente orden: 
 

1. El secretario indica que en fecha 14 de octubre de 2020 Sergio Grau presentó 
solicitud por registro de entrada en el que pedía que se le contestara a su 
petición de 1 de septiembre de 2020, que permanecía sin respuesta.  
 

2. Indica que también en dicho escrito se pedía consultar el acuerdo, contrato o 
convenio vigente suscrito por la empresa (UTE) concesionaria del servicio del 
vertedero de Dos Aguas.  
 

El secretario dice haber olvidado el documento en la oficina y sale de la sala un 

momento, volviendo con el mismo.  

 

El alcalde pide que se vaya pasando el documento a todos los/las 

concejales/as del Pleno, para su general conocimiento y así se hace.  

 

3. El secretario indica que en fecha 1 de septiembre de 2020 Sergio Grau 

presentó solicitud por registro de entrada en el que pedía la documentación de 

la subvención “75 años del Cinto de las Letras”, así como que se le explicara el 

motivo por la que fue devuelta. El secretario saca una carpeta con toda la 

documentación sobre esta subvención, explica que se trata de una subvención 

de 2016 de la cuál se pidió subsanar la justificación en 2020 y tras ello se 

determinó la procedencia de devolver la parte de la subvención no justificada, 

procediéndose a ello por el ayuntamiento. Indica que toda la documentación 

sobre dicha subvención se encuentra en la carpeta.  

 

El alcalde pide que se vaya pasando la carpeta a todos los/las concejales/as 

del Pleno para general conocimiento y así se hace.  

 

Cuando la carpeta llega al concejal Sergio Grau éste pregunta si el alcalde quiere que 

se mire toda esa documentación ahora sin más tiempo. El alcalde le dice que está 

cumpliendo lo que él ha pedido y que ese es su problema. Sergio Grau indica que en 

sus solicitudes dice claramente que quiere la documentación y la respuesta a sus 

peticiones por escrito y que él no quiere ver la documentación así, porque ahora en 

breve se alzará la sesión y se acabará la misma. Añade que quiere su contestación 

por escrito, en la que o se le dé la documentación o se le dé una hora para consultarla, 

pero que esta forma de dar cuenta de la documentación solicitada es absurda.  

 

Sergio Grau le pregunta al secretario si él creía que esa forma de darle cuenta de la 

documentación solicitada iba a satisfacer sus expectativas, a lo que el secretario le 

responde que como le ha indicado otras veces el que debe darle la documentación 

que solicita es el alcalde, que él sólo la prepara. El alcalde le pide al concejal Sergio 

Grau que se dirija a él como presidente del Pleno y no al secretario.  

 

Sergio Grau le dice al alcalde que él no quiere hablar con él, que lo que quiere es 

poder leer la documentación. El alcalde entonces indica que dado que no quiere ver la 

documentación, se levanta la sesión.  
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Sergio Grau pide ver el grosor de la documentación, a lo que el secretario le muestra 

la carpeta que ha preparado con la contestación a todas sus peticiones.  

 

El concejal Sergio Grau protesta y dice que la consulta de la documentación es un 

derecho, y que seguirá dándole la vara al alcalde hasta que le deje leerla. El alcalde le 

pide a Sergio Grau que por favor le devuelva la carpeta que tiene entre las manos, a lo 

que el concejal Sergio Grau replica que no, que ahora va a leerla.  

 

El concejal Juan Antonio Díaz dice que empiece a leerla, que mientras está dando por 

saco podría estar leyéndola.  

 

El concejal Sergio Grau dice que él no ha venido al ayuntamiento a esto, sino a un 

pleno de verdad y devuelve la documentación que tenía entre manos.  

 

El alcalde indica que el pleno ha acabado y ordena que se levante la sesión.    

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el alcalde se levanta la sesión, siendo las 
19:15 horas, levantándose la presente acta que firma el alcalde, de todo lo cual como 
secretario doy fe.  
 
 

Dos Aguas, documento firmado electrónicamente en fecha al margen 
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